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AUTO AUTORIZA DEPENDENCIA 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 17 de mayo de 2023. A 

despacho del señor Juez, el presente proceso con memorial solicitando autorizar 

dependencia judicial y solicitando edicto. Sírvase proveer.  

La secretaria, 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

 

Auto de Trámite No. 1293 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

En atención a la constancia secretarial y el escrito que antecede, advierte el 

Despacho que no hay lugar a la solicitud del edicto requerido por la parte actora 

como quiera que, su publicación se realizó de conformidad con el artículo 10 

de la Ley 2213 de 2022 que dispone: 

 

“ARTÍCULO 10. EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL. 

Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del 

Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de 

personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 

 

Ahora bien, de conformidad con dicha disposición se publicó en el aplicativo 

TYBA desde el 28 de abril de 2023. El mismo, podrá ser consultado en 

cualquier momento.  

De conformidad con lo anterior el juzgado DISPONE: 

PRIMERO: Despachar desfavorablemente la solicitud elevada por la parte 

actora por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: AUTORIZAR al señor JANIO EDUARDO NARVAREZ 

OVIEDO, identificado con C.C 10.541539, para que en nombre y bajo la 

responsabilidad del apoderado de la parte actora, reciba información del 

proceso, en los mismos términos y para los fines a que se refiere en el escrito 

que antecede.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

  
(Firmado Electrónicamente) 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
05 

 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL 

 

EN ESTADO NO.086 DE HOY MAYO 

19 DE 2023 SE NOTIFICA A LAS 

PARTES EL AUTO ANTERIOR. 
 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

secretaria                     
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